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INSTITUTO FEDERAL DE 

1 '" / TEU:,COMUí\llCACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOE,LÉCTRICCY PARA _!,JSO COMERCIAL QtJE OTORGA EL INSTITUTO 

; FEDERAL DE TELE~OMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO XEOF-AM~ S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / 

l. 

ANTECED~NTES 
~ 

Mediante oficio CFT/D01/STP/7358/lb de fecha 28 de febrero de 2011, la extinta 
Comisi_<Sn Federal ~e Telecomunl9aciones, autorizó al concesionario el cambid de 
bfrecuencia 740 kHz, por la frecuencia 101.~ MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio 

/ 1 

de frecuencias autorizadas para prestar E?} servicio de radio y que operan en la 

1 banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
· explotación de un bien del dominio público en transición a la radío digital'~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante escrito presentado el 23 de junio de 2015, Radio XEOF-AM, S.A. c:ie C.V. 
solicitó la prórroga del título de_ concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 10119 MHz, a través de la estación con distintivo de 

\ _/ 

llamada XHEOF-FM, con ubicación-gel equipo trasmisor en Celaya, Guanajuato; 
-que le fue otorgado en fecha 30 de noviembre de 2004, con vlgercia de 12 (doce) 
año} contpdos a partir dej día 3 de julio lde 2004 y vencimiento el 2 de tullo de 2016. 

111. El Pleno de) Instituto Federal de j"elecomunicacione~ mediante Acuerdo 
~/IFT/070617/313 de fecra 7 de junio de~2017, resolvió procedente lq_solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 11 y comQ consecuencia 
oto~gar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandc\:ls de frecuencias 
de~espectro radioeléctrico para 'Úso comercial, a favor de Radio XEOF-AM, $.A de 

--C.V. \ ~ ~ 

\ ! 

~erivado de lo anterior,-con fundamento en les artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo¡ séptimo y déclmó octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 7 5, 7 6 fracción 1, 77 párrafo primero, 7 8, 81, 99, 100, 1 O 1 y 102 de--la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero 10 la Ley General 
de Bienes Nacionales y L 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presehte Título de Concesión para usar, 
aprovechar y expl6tar bandas-ele frecuencias del espectrq radioeléctrico para uso 
eomercíal sujeto a las siguientes( - " "' 
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CONDICIONES 

'· Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: \ 
/ 

/1.1. Concesión de espectro radioeléctri~o: La presente concesión que confiere el 
derecho para (usar, aprovechar / y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto'. \ 1 

\ / 

·· l .2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3.· Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

"' 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
\ 1 

que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión ae r\adiodifusión, con el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 

,,-· 
dispositivos idóneos para ello. f 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorgb el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro p9ra uso comercial. 

". . . 

· -La p.restación de los servicios de radiodifusión objeto del presente; título y la 
\ 

instalación y operación de la infraestructura asociadg. a lof=mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Políti6a de los EstQdos Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglasí planes técnicos fundament,0les, Normós Oficiales Mexicanas, 
normas, , disposiciones técnicas, resolµciones, "acuerd0s, circulares y demás 

,,disposiciones administrativas de carácter general, así cqmo a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de qu~ la legislació~, normatividad y disposiciones admini?trat~as, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas; 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ 
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3. 

constitucionales, leg
1
alés y administrativas aplicables, a- partir de la fecha de su 

entrada en vigor. 

Domicilio convencional. El cbpcesi0narb }eñaló como domicilio para oír y recibir.·· 
todo tipo~de notificaciones y docum1:;¡_ntos, el ubicado en: Presa de las Virgenes No. 
115, Despacho l y 2, Colonia Irrigación, Delegación Miguel-l=lidalgo, Código Postal 
11500, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el dotnicilio para/ oír y recibir 
ivotificaciones a que se ref\ere el párrafo anterio'r,deberá hacerlo del conocimiento 

J / deLtnstituto con una an.~elación d~ 15 (quince) día, naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cÚOlquier notificación que practique el Instituto durante 

-0'ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
( 

numeral, sin que afecte su validez. 
\ / 

· 4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Conce~ionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de fo~cuencias del espectro radióeléctrico de 
radiodifusión bajo los ~arámetros y características técnicas siguientes: 

( ) -

'.._/ 

1. Frecuencia: 
\ 

/ 

2. Distintivo de Llamada: 
\ / 

3. Población principal a servir: 

4. Cláse 1)e Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principar a Servir: 

101.9 MHz 
_/ 

1 XHEOF-FM 
// 

El Puesto, Guanajuato 

AA 

L.N. 20º 28' 0911 

L.W. l 00º 49' 4711 

i. 
_/ 

El objeto de la concesión és el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
( 

frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
raqLodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

/ 

I 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacicmados con la concesión qbjeto de prórroga que n6fe señalen en 

_ ___el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en ta
1 

nto no sean 
/ d'f' \d \ 1 mo 1 ,ca as. , 

"'-( \ 1 

/ 

\ 

/ 
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5. 
1 

Cobertura. El Conéesienario deberá usar, aprovechar y explotar les frecuencias 
radioeléctriGas para presfor el servicio público ae radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 1 

Población principal a seNir / Estado(s). 
"- I \ 

1 El Puesto, Guanajuato 

6. VJgencla de la Concesión. La Concesión .de espectr9 radioeléctrico para uso 
co_mercial tendrá,6Jna vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 3 de julio 
dJ 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 

' . 
dispuesto en la\Ley. 

/s 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones neq:1sarias para que el se(vicio público de radiodifusión que se provea

1 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

1 
calidad.· 

\ \ 

8. Pode~es. En ningún caso, el Concesiónario podrá otorgar poderes y/o mandatos. 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrev9cables, que 
tengan por objeto 0 hagan posible al apoderado o mand~tario el ejercicio de los 
derephos y obligaciones del título. J 

. ~ / 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gs_9vamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción deJos instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tarQar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y buando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicable} · 

·~ / j 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establee~ 
expresamente que la ejecución del mismo, en/ningún caso, otorgará el carácter 

" de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que ló Conce_sió~ de espectro rbdioeléctrico le séa adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

/ 
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TELECOMUNICACIONES 

/ 
10. 

11. 

Derec~os y obligac,ornes 

1 
Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. rl Instituto podrá 
requerir d1 Concesionario un informe que contenga los resultc;idos de sus 
evaluacionEfS, a fin de acreditar que 'opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

\ 
\ 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las , Qcciones 

/ 

neces6rias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentars~ 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre "' --
y cuando dichas interferenpias perjudiciales sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. / \ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

/ 

disposiciones que el Instituto establezca para la elimináción de interferencias 
\ perjudiciales a las que se refiere el párrafo que ante9ede. De igual forma, con 

objeto de favorecer la introducción de seryicios y nuevas tecnol9gías, de 
radiocomunicació~, el Concesionario deberá a'catar las disposiciones que el 
Instituto establezca para @árantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 

\ / ' / 

del interés público. / ' \ -
1 

I 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificacioñés a las 
condiciones técnicas de operaci9n del presente título, según sea necesario para 

, la adecuada introducción, implantación y . operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en __ el uso de una 
frecuencia; la banda · en que actualmente se prestan los servicios o E¡m una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; l.a potencia o 
' • 1 . 

cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de raqiodifusión que opercfrá bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse/en los términos que establecen lo~ Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados enyl Diario Oficlal 
de la Federación el lJ de febrero de 2015, o bien~ la normatividad que en este 
aspecto emito el Instituto. 1 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $1,776,050.00 (Un millón setecientos setenta y seis mil cincuenta pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectrd rádioeléQtrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar tbdas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en' la materia. 

Jurisdicción y comp~tenci"i,l 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo ala interpretación y cumplimiento 
del presente · título, salvo /fo que administrativarriente c~rresp9nda resolver al 
Instituto, él Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

1 

Tribunales Federa'le3 Especializ9d~s en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que , 
pudiere cor:responderle en razón de su domicilid presente o.futuro. 

' . ) 

/ 

Ciudad de México, a J✓S- SEr, 
1
2018 .1 \ 

'--. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ' 
\ EL cOM~oNAoo PRESIDENTE 
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\ GABRIEL O WALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
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